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DTE: EDGAR EDUARDO HERNANDEZ CONTRERAS  

DDO: HEREDEROS DE SARA JUDITH GAMBA FUENTES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos agréguese al expediente para 

que obre de conformidad. En consecuencia, se toma nota que se remitió correo 

electrónico a la parte demandada el día veinticinco (25) de enero de dos mil 

veintiuno (2021), por secretaría controle los términos con los que cuenta la 

demandada heredera determinada MARIA PAULA REYES GAMBA para 

contestar la presente demanda conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, dejando las respectivas constancias en el expediente si la misma 

vence en silencio.  

 

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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